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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520120032800 Ejecutivo Dairo Nicolas Mendez 
Teran

Usrenar Ltda 28/10/2021 Auto Requiere - Primero: 
Requerir Al Juzgado 
Primero Laboral Del 
Circuito De Montería, Para 
Que Informe Si El Proceso 
De La Referencia Fue 
Devuelto Por Esta Unidad 
Judicial, Toda Vez Que El 
Mismo Fue Asignado A 
Este Juzgador Ante La 
Creación Del Despacho, 
De Ser Así, Remita El 
Mismo A Fin De Examinar 
La Procedencia O No, De 
Los Pagos Solicitados, 
Asimismo, Convierta Los 
Títulos Judicial Antes 
Referenciado. Segundo: 
Por Secretaría Remítase 

En la fecha viernes, 29 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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La Comunicación E 
Indíquesele Al Despacho 
Requerido Que Cuenta 
Con El Término De Cinco 
(05) Días Para Remitir La 
Información Solicitada. 
Tercero: Hecho Lo Anterior, 
Regrese El Expediente Al 
Despacho Para El Trámite 
Subsiguiente.

En la fecha viernes, 29 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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